
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
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GESTIÓN 2OIg.2022
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 275.GM.MDSS.2O22 éftt

lBl

San Sebasüán, 11 de noviembre del2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

administrativo CU 47435, presentado con FUT N' 051268 de fecha 28 de setiemb¡e de|2022,

el cual el administrado José Eduardo Ormachea Siena, presenta la petición adrninistraüva de licencia

construcción modalidad A resPecto al inmueble ubicado en la prolongaciÓn calle Bolognesi lote G-7-4,

urbanización Wispampa Los Perales, distrito de San Sebastián, provincia y región del Cusco, ellnforme N" 050-

IA22-DCGC-SGAU R-G D U R-M DSS de

Opinión Legal N" 334-2022-GAL-MDSS

2O22.CN-MDSS;Y

CONSIDERANDO:

fecha 28 de abril de|2022, el lnforme N' 558- 2022-GDUR-MDSS, IA

de la Gerencia de Asuntos Legales y la cédula de notificación N" 2358-

"sAN sEBAslAt, cuNA DE AyLLUS y pANAKAS REALES"

eue, el principio de Legalidad reconocido en et artículo lV del Título Preliminar del Texto Único ordenado de la

Lsy'2lp4a,aprobado ior el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,

todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la ConstituciÓn, la ley y el derecho, dentro de

sus facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

eue, mediante petición administrativ acu 4743l,presentado con FUT N" 051268 de fecha 28 de setiembre del

2022, mediante el cual el administrado José EOuárdo ormachea siena, presenta la peticiÓn administrativa de

licencia de construcción modalidad A respecto a'l inmueble ubicado en la prolongación calle Bolognesi lote.G-7-

A, urbanización w¡spampa ioi pér.Ur, O¡rtrito de San Sebastián, provincia y región del Cusco, precisando en

; dtrñr¡ministiativáque el mismo'es de aprobación automática conforme a la normativicad de la materia;

Que, mediante lnforme N. 050-2022-DCGC-SGAUR-GDUR-MbSS de fecha 28 de abril del2022,la evaluadora

municipar de expedientes de la entidad precisa respecto al expediente. administrativo presentado en autos que

el mismo no cuenta *ñ pr... o. localización, así tomo el plano de ubicación no refiere la secuencia de lotes

colindantes, existe incongruen.á o. medidas párimétricas entre el plano presentado y el título de propiedad, asi

en los item 05 falta .onrignái ¡átos y el ítem 06 falta llenar datos del cuadro de áreas, no se ha adjuntado las

páginas 6, 7, 8, g,11,12,p0r otra Plrte ry cumple con lo dispuetjo qot el artículo 3" del Decreto Supremc N'

029-201g-vlvlENDA qrá ir.r¡.r' 
ipara la obtención de la licencia de edificación, se requiere acredrtar por lo

menos, con e! correspinoíente proyecto de habititación urbana aprobado",contraviniendo a su vez lo dispuesto

por el articulo 61.1" literal ai dll Decreto supremo 029-20i9-VIVIENDA, consecuentemente la petición

administrativa resulta impioceoénte y por lo tanto nula la autorización otorgada por aprobación automática;

Que, mediante lnforme N" 207-2022-VCD-SGAUR-GDUR-MDSS de fecha 29 de abril del 2022, replica los

hechos expuestos en el informe anteriormente citado, precisando que el trámite administrativo no cuenta con

independización inscrita, no adjunta el anexo A - condominios, no presenta el formato FUE completo, el anexo

.§.

eue, el artículo 1g4 de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N' 2!960'

Ñ; ñáOnn. Constitucional, concordante con el artículo 2" del Título Preliminar Ce la Ley N0 27972, Ley

óióa.irr'0. Municipalidad.r, ái.p.n. que los gobiernos locales gozan de autonomí¿t politica, económica y

administrativa en ¡os asuntor á. .ü compátencia,ia misma que radica en ia facultad de ejercer actos de gobierno

administrativcs y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;
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H está incompleto, consecuentemente solicita se declare la nulidad de la resolución aprobatoria ficta que se

pir.árt áo pára aprooaiálexpediente administrativo de licencia en la modalidad A;

Que, mediante lnforme N" 558-2022-GDUR-MDSS de fecha 16 de mayo del2022,la Gerente de Desanollo

urbano y Rural oe ta entiáal ión.it. la nulidad de la resolución ficta que aprueba el otorgamiento de la licencia

de construcción en la- móoauoao A detallanJo las observaciones piecedentemente realizadas por las

dependencias administrativas de dicha Gerencia;
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Que, conforme al articulo lV del Título Preliminar del TUO de la Ley 27444, prescribe en el numeral 1.16 el

de favorecimiento del control el cual señala: '1.16. PrinciPio de privilegio de controlesposterior

- La tramitaciÓn de los procedimienfos administrativos se susfentará en la aplicaciÓn de la

posterior; reservándose ta autoidad administrativa, el derecho de comProbar la veracidad de la

presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva Y aplicar las sanciones Peftinentes en

caso que la informaciÓn presentada no sea veraz.n, consecuentemente, a pesar de que por imperio de la LeY el

procedimiento administrativo presentado en autos constituYe uno de aProbaciÓn automática con la sola

presentación de la petición administrativa, no es menos cierto que la entidad tiene resguardada la potestad Pana

realizar controles posteriores y verificar, tal Y conforme señala la norma, el cumPlimiento de la normatividad

sustantiva, lo cual se Procede a realizar en el caso de autos y se evidencia en mérito a los informe técnicos, que

no se habria cumPlido con los requisitos establecidos en la norma legaly por otra parte existe una contnavención

al articulo 3" Y al artículo 61.1" literal a) del Decreto Supremo 029-201 9-VIVIENDA;

..SAN SEBAST¡AN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

eue, conforme a ro dispuesto porerarticuro 3" der Decreto supremo 029-201g-vlvlENDA se establece: 'A¡ttculo

3.- Licencras 3.1 Definición: ta Licencia * u, ,liaái^n¡ttÁtuo emitido por ta Munictpafidad mediante el cual

se autoriza ia e¡ecuciii dá- una obra de niiínáini irnrm y/o de edificacion prevista en la Ley' 3.2

características: ///.../// c) para la obtención oriá iiira, de Ed'tficación, se ttene que acreditar que el predio

cuenta, por lo menos, ,ói áio,iruspondiente p*yii' i9 naUttacron yrnana aprobado' Para la eiecuciÓn de la

edificación, ta habititación urbana dábe estar reríoóiÁii9, 2't9.lo.2p,'.:Wctos 
de habititaciÓn urbana aprobados

con construcc ión simuttánea///...///',por su p.rt[-.r áru.ub 61.1''titeiat a¡ precisa: 'A¡tículo 6l'- Reguistfos

comunes 61.1 Enfodos los procedimiento, ,j)rrotrrir* regurados en'ei presente Títuro, además de los

reguisrfos especiares ,rt ¡lá¿á, para .cada'iáidi 
a ,r^inistrado presenta: a) FUE, -on fres (03) luegos

originates, debidamentá';;;trd ior et adnnilád, y,-en a:ttt." que conesponda' los profesionales

responsabres, ,n ,l gr, ,á-¿ri,ariónr¡gna, a iilm,iaoi'necesaña ar procedimiento que se requr'ere iniciar, de

acuerdo a la modalidad conespondiente. ///..lilti pw di t *itación'de ralicenciay ros pagos por derecho de

reyisión se en cuentran comprendidos en la debli¡ñáín, det derecho de tramitación, de acuerdo a lo establecido

en elTlJo de ta Ley Ni Zliu 11...///, consecurñirrántr *nforme a los informes administrativos que obran en

autos, se advierte q* no .. r,ábria cumprido .on ái.no. requisitos ar momento de presentar la petición

administrativa materia de análisis;

Que, al realizar la comparaciÓn entre.los .documentos 
presentados por el administrado y los documentos

necesarios de acuerdo á! rupn institucional, ;ññ;;üervar que tanto el plano de ubicación y localizaciÓn

del teneno con coordenád.r.oro et FUE.ntnJ¡r.gos originales, suscritos pr el administrado, en la sección

que cofresponoe a toi- profesionales ,.rponráúr.. no trJron debidamente presentados, razón por la cual

además de ros argumántos señalados nos encontramos ante una causar de nuridad de acto administrativo

respecto a la resoluciÓn ficta de aprobación;

eue, conforme a ros actuados der exped'rente administrativo se concruye que ra petición resulta improcedente

por cuanto no se ha #;ilñ;* tolrlquisitos éitautecioos en la normátividad legal vigente que se ha detallado

asi como las observaciones técnicas que se pr.árán, existiendo dicha observaciÓn que determina que a pesar

de ser un procedimiento de aprobación .rtor-ati*,'tos requisitos estabrecidos en ra norma regal no pueden
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Que, er articuro 10. der TUO de ra Ley de procedimiento Administrativo Generar estabrece como causal de

nulidad del acto aom¡n¡stáiivo:ison vicios det acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho' los

siguienfes; ///.../// g.fr, ,tiot ,rprrro, o lcs gue resulfen como consec uencia de ta aprobaciÓn automática o

por sitencio adm¡nistriuá ;;titrr;;,por los quá lálii'" fgcultacies' o derechos' cuando son confranos al

ordenamiento juridico, i i,íiniinó i, ,r^pi"ncon los regursdos, docu,'¡len tación o tramites esenciales para su

adquisición.///...///,, consecuéñtem.ntu, si bien ál.iárt .ir. er procedimiento administraüvo constituye uno de

aprobación automatica, áá-ue io-marse en cuenta-qué no n"rr*piido.on lo dispuesto por la legislación'específica

de ra materia, .onrr.urntumente at existir certelái.up..to a que di-cha aprobación automática se ha obtenido

con actos contrarios ar ordenamiento juridico,;;;*ñil J.iurur ia nuiioao del mismo de conformidad a la
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soslayarse, por lo tanto dicho procedimiento a pesar de estar aprobado en forma automática' ha sido

posteriorm.nte y no cumple con los parámetros legales correspondientes;

de la Ley de Procedimiento Administrativo General;

norma legalcitada;

administrativo;

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

Que, mediante carta N. 130-GM/MDS-2020 de fecha 03 de agosto der 2022' ra Gerencia Municipar en

cumprimiento de ra normatiriáro bgar v§ente, i..rri.oo com.u-nicación ar adminisúado a efectos de que

proceda a absolver fo, .rprrrt* ,óno tóu,.r.ür rá ptttunO. la declaración de nulidad invocada en autos'

dicha comunicación na siáá notincaoa vatioarñnie 
-en 

tecna 0g de agosto der 2022 mediante cédula de

Notificación que obra ,r"J.il i;. áorin¡rt"oó. no t.n cumprido con absorver traslado a la misma pese a

estar válidamente notificado, lo que no exime-lá-ouligáiion dé h entidad para resolver el presente pedido

Que, mediante opiniÓn Legal N. 334-2022.-G^L.MDSS de fecha 27 de mayo del2022,elGerente de Asuntos

Legales de la entidad .pi.á p.rqüse declare r. nu[oáo o. oficio de ra resórución ficta que aprueba la licencia

de edificación en modatidad A, por contravenir ei art¡Cuto 10' numenal 3 TUo de la Ley 27444"
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eue, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

v p¡i,,.¡pió o" buena fe procedimántal, coúesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

áó.rrénto, que obran án ál expeoiente administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obnan en autos,

las mismas que tienen sustentó conforme a las facuftádes delegadas a los funcionarios y servidores que las

suscriben;

eue, estando a lo opinado por la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural, Gerencia de Asuntos Legales,y de

conformidad con la r.vt,.Láni., de Municipalidades, Ley 27972, Texto Único orclenado delaLey 27444

aprobado por Decreto §rñ"*o 004-2019-JUS, y el ieglamento.de OrganizaciÓn y Funciones de la

ürñ¡.ipáiobo Distritat de Sán Sebastián aprobado por ordenanza Municipal N'012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ART¡CULo pRlMERo. - Dectarar LA NULTDAD DE oFlclo de la resolución ficta de aprobación automática de

la Licencia de construcción Modalidad A otorgada al administrado José Eduardo ormachea siena presentada

con expediente administrativo N' 4743s,preséntado con FUT N'051268 de fecha 28 de setiembre del 2022,1a

misma que constituy. rnál¡.rn.i, oe aórouac¡on automática; porcontravenirelartículo 10" numeral3 delTUo

;il iü ¡" pro.rdiri.nio Administrativo General conforme a los fundamentos de la presente resolución.

ART¡cuLo SEGUNDo. - NolFlcAR ta presente Resotución a JosÉ EDUARDo oRMACHEA SIERRA en el

inmueble ubicado en Rven¡da co[asuyo urbanización santa Maria de Manzanares A-1, distrito, provincia y región

del Cusco, encomendando oirr1, labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, FiscalizaciÓn y Notificaciones de

la entidad,

ARTICULO TERCERO. - DEVOLVER los actuados a la Gerencia de Desarrolio urb9n9 y Rural de la

ffiilip.lñ..j ói;irit i¡. san §ebastián, para ros fines que correspondan conforme a lo señalado en la presente

resoluó¡ón, remiüendo los mismos a fojas 92'

ARTlcuLo cuARTo. - DESLARAReI agotamiento de la vía administrativa de conformidad a lo dispuesto por

elartículo 22g.2" riteral0 oá rÜo ¿. h [ey de Procedimiento Administrativo General, Decreto supremo 004-

2019-JUS.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnología y sistemas lnformáticos' la publicaciÓn de la

presente Resolución rn .r pórtár rnr$tücionatwww.mun¡sansebástián.gob,pe de la Municipalidad Distritalde san

Sebastián - Cusco.
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REG¡STRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

Lic Juo n
6ÉREN

"sAN SEBASTIAn, cuNA DE AyLLUS y pANAKAS REALES"

l§Es0¡lr

++
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